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Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 12.5.2009.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Almería, 9 de julio de 2009.- La Delegada, Francisca Pérez 
Laborda. 

 ANUNCIO de 10 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. Expte.: 288/08. Núm. de acta: 10661/08.
Núm. recurso: 9/09.
Interesado: Don Juan Ramón Aguilar Rodríguez, DNI: 28.677.089-E.
Acto: Res. relativa a proced. sancionadores en materia de in-
fracciones en el orden social.
Fecha: 27 de mayo de 2009.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.

Sevilla, 10 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación de Provincial 
de Empleo de Sevilla, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en Avda. República 
Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a 
esta publicación.

Núm. expte.: 63/09. Núm. de acta: 203661/08.
Interesada: Enersone Energías Renovables, S.L. 
CIF: B-84990787.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 22 de mayo de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 292/07 Núm. de acta: 905/07
Interesado: «D. Wang Changgang».
CIF: X-3352662-K.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 15 de abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. expte.: 293/07. Núm. de acta: 906/07.
Interesado: «D. Wang Changgang».
CIF: X-3352662-K.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 16 de abril de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 14 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se notifica providencia de 
levantamiento de suspensión de los procedimiento san-
cionador en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a «D. Wang Chan-
ggang», la siguiente providencia de levantamiento de suspen-
sión dictada por el Delegado Provincial: 

Vista el acta de infracción núm. 906/07, y el procedi-
miento sancionador núm. 293/07, seguido a la empresa 
«Wang Changgang», cuya tramitación se halla suspendida 
mediante providencia de 13 de diciembre de 2007, y conside-
rando que ha adquirido firmeza la Sentencia del Juzgado de 
Instrucción núm. Veinte de Sevilla recaído en el procedimiento 
abreviado 369/07, se dispone alzar la suspensión acordada y 
la reanudación del mismo.

Sevilla, 14 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, en el que se comunica Resolución 
de la Secretaría General de Salud Pública y Participación, 
por la que se concede lo solicitado por los interesados, 
en relación a trámites en el Registro General Sanitario de 
Alimentos, de las industrias que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,5 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por la presente se 
comunica a las industrias que se citan, resoluciones de la Se-
cretaría General de Salud Pública y Participación concediendo 
lo solicitado por los interesados.

Asimismo se informa, que si desea impugnarla podrá in-
terponer, de conformidad en lo previsto en los artículos 107 
y 114 al 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud, en el plazo de un mes.

Notificado: Bodegas Bellido, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 30.02285/CO. 
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Trámite notificado: Baja en el Registro Sanitario.
Último domicilio conocido: Lagar Llano del Mesto, 14550, 
Montilla (Córdoba).

Notificado: Bodegas Bellido, S.L.
Núm. Registro Sanitario: 30.03599/CO. 
Trámite notificado: Baja en el Registro Sanitario.
Último domicilio conocido: Ronda de Curtidores, 39, 14550, 
Montilla (Córdoba).

Córdoba, 7 de julio de 2009.- La Delegada, María Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Jaén, notificando resolución de expedien-
te sancionador en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de la resolución del expediente sancionador en materia de 
consumo, que más abajo se detalla, incoado por presuntas 
infracciones a la normativa de defensa y protección de los con-
sumidores y usuarios, y de conformidad con lo prevenido en 
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, esta Delegación Provincial de Salud ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, así como en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de su último domicilio conocido, para que sirva 
de notificación del mencionado acto. Se informa que para un 
conocimiento íntegro de dicho acto, podrá comparecer en las 
dependencias de la Sección de Procedimiento e Informes del 
Servicio de Consumo de la Delegación Provincial de Salud en 
Jaén, sito en el Paseo de la Estación, núm 21, de Jaén, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. Contra esta 
resolución podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud, órgano competente para resolverlo, 
o bien ante esta Delegación Provincial de Salud en Jaén, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio. 

Expediente sancionador núm.: 23-000045-08-P.
Interesado/a: Elekta Imports, S.L.
DNI/CIF: B81058448.
Último domicilio conocido: C/ Sierra de los Filabres, 41, 
28038, Madrid.
Acto notificado: Resolución.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.

Jaén, 1 de julio de 2009.- El Delegado, Juan Francisco 
Cano Calabria. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 29 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de ayudas para la renta básica 
de emancipación de los jóvenes, a los que no ha sido 
posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de actos administrativos a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformidad 
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días há-
biles contados desde el día siguiente a la publicación del mismo, 
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial 
de Vivienda y Ordenación del Territorio de Málaga (Servicio de 
Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
(edificio Servicios Múltiples planta 14), pudiendo conocer el con-
tenido íntegro de acto de requerimiento de documentación para 
poder continuar con la tramitación de las ayudas para la Renta 
Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede 
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documenta-
ción requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les 
tendrá por desistido de su petición, archivándose las solicitu-
des sin más trámite.

Almería, 29 de junio de 2009.- El Delegado, P.A. el 
Secretario General, Enrique Arriola Arriola.
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